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   A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS  
 

 
El Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú Podem-Galicia en 
Común, al amparo de lo establecido en el artículo 184 del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados presenta las siguientes enmiendas a la Proposición no de Ley 
sobre fiscalidad. (núm. Expediente: 162/000931) 
 
Enmienda Nº 1 
 
De adición 
 
El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a: 

 
(…) 
 
11. Cumplir con urgencia con la disposición adicional sexta de la ley 11/2021, de Medidas de 
Prevención y lucha contra el Fraude Fiscal de 9 de julio 2021 , en que se estableció la obligación 
del Gobierno de dictar la normativa necesaria en seis meses, para que en ocho años la ratio de 
personal de las administraciones tributarias por número de contribuyentes se aproxime a la 
media Europa. 
 
 

JUSTIFICACIÓN 
 
 
Es imprescindible que se inicie cuanto antes la contratación del personal necesario en las 
administraciones tributarias para reducir radicalmente el fraude fiscal. Por ello se aprobó en la 
ley 11/2021, ya que los recursos de personal son muy inferiores a los de nuestro entorno. España 
ocupa el penúltimo puesto en el ranking europeo del número de empleados en las 
Administraciones tributarias europeas, respecto a la Población a la activa, según el último 
informe de Administraciones Tributarias 2019 de la OCDE.  
 
Se trata de una medida necesaria para conseguir los objetivos de reducción del fraude y la 
economía sumergida establecidos en la Estrategia Nacional España 2050, teniendo en cuenta, 
además, que la plantilla de la administración tributaria del estado adolece de una edad media 
elevada que derivará en numerosas jubilaciones en los próximos años. 

 
Congreso de los Diputados, 15 de febrero de 2022 

 
 
 
 

 
Pablo Echenique     Txema Guijarro 

Portavoz                         Portavoz 


